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Salario hora
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A Jos efectos del Decreto de 21 de septiembre de J96(} .v Or
denes de 8 de mayo :r 14 de junio de 1961 y dadas las dificul
tades de consignar en este anexo el salario hora correspondiente
a cada categoría profesionaJ se consigna la sigmente fórmula:

SE A .,- pe ;-.:. 365 + T + N El:
SaJano hera

F:¡;tc Con\'H,io Colectivo aIeetal'ú a todos los trabajadores
(ne e-jel'z:m la!' profesíonei> de Resin€ros de montes y Remasa
dm.-es <.>n todo el territ.orio de todas las provincias antes mpn~

Clonadas, obligando todas .\' cada una de sus cláusulas a las
Empl'esas qlle :;(' queden cen el aprovechamiento de resinas de
cualqli.if'l' montE' si.to en ellns<
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Sueldo Ofl.s\:'.
Alltígüedad.
Plus de Convt>nlü
Dias del afio,
Gratíficación 13, de Julio.
Gratificación de Navidad.
Participación beneficie.;"
Domin~Ofi.

Festivos .v no rH:upt.>r~ü)le:<;.

Vacaciones.
Jorna<la legal de trabajo.

¡\nl!J:1S parte;.: re¡:n'PS€nt:adus en este Convt>nio 3,{;uerdan pres-
tar~' l;; il):,xiln:l col:lbor::v;iún y mutua ayuda. al objeto de con
~:e~fl1.n· qw' c:leja pl'odnc1ol' trabaje, como mínimo, el núm~ro de
pino,; ;,f'(jfl]ado,,, como mnta media normal POlo el Distrito PQ~

l<:'st:,l f'l\ lw::. distintos rnontel' y para cada provincia, debiendo
(:3.11[.1 EniJ)n~sa dal' pref€T€UCÜl a sus productores para completa!'
In'; matus que estos llevan hasta la media. normal, cuando les
¡;en posible, por' disponer de pinos vacantes, aUnque éstos sean
{lf' pinares distintos tlt.' :H.nwl en que cada - productor tenga
~lcijlldlCtHja "1< n1::¡l:J.

RRSOLUCION de la Ditcct:ión General lit: Trabif.
Ir) por la que .,",1> aprueba el Convenio Colectivo
8i'f/uirxJl 11llerp1'ovúlcial para las E'J'npresa,; Explota
¡Joras de Mo1lte:i Rpsinatl¡í!~.

Tlustrísilllll sellO!':

ViBt.,Q el texl<, de! Convenju COlec-tivo Sindlcal lnterpnlYiHC¡H)
para las Empresa~ Explotadoras de Montes Resinables y qUf' f¡l~!

hll;lcI'iro por las parte",. el 20 de lebrero {le 1970;
Resultandü que por la SecretUl1a General de la Org:alll/;1clun

Sind1cal He elevó e11 lS de abril (le 1970' tl esta Dt1et'ciun General
de TraOajo el t€xto del l'f'fertdo Convenio, haciéndose eonst[¡f Jj~

modo expreso qt1e las normas del Cnrt\'r·r¡'!o nI) H'ndr{n: .[,(;¡:JH·.
t;usión alglma en los precios;

Consjderando que ¡-¡.;trt Direceiún CroCHef:,}] t'S tOlllpeL':llte PU.l'fl
l'Psolver lo acordado en el Cónveulo. de ('únfonnidad con Jo pl'e
vi.s,to en ('1 :lltkulo 1:3 de la Le;,.' d~" 2+ de abril <le 19511 ~' f'n f>l
:irticlllo In Óf'l Reglall1f'nto de 22 d~' jullo de 195B;

Considerando que se han cumpli-do en la tramitación df'"l Cün,·
vf'nio los pt'ec{~ptos lezak''''. .\' n:'g¡nJn~'ntario::; aplicables, no dún
dose ninguna de la;.> e:lusas de inefieu('ia a que alude el f\l'ticll~

lo 2() de-l Heglmnento para hl aplicación de la Ley de Convenios.
Colectivos Sindicales y siendo conjol'me~ las condiciones ',eeol1l¡.·
micas pactadas ::t lo pl'f'venido en d D{'creto~ley 2211969, dE' 9 dt~

diciembre. y previo informe de lu Subcomisión de Salarios y
la conformidad de Ji] ComiAión f"k1pgada del Ot~bit'rnu p;1r;::¡
Asuntos Económk'o:"

Esta Djrecí:ión Gener:11 i'.'SUl,1\·,;'·

pj'íJ~)ei'l),--;\Pl'O!):H ¡~l CO!lvellú) Ccdu,üvú Sin::,;le::tl lJ¡tel!Jl'l,
viUeült p:lJ'zt 1M., Emnn'.c;,'1s E;:plol:Jtk)]us \k' MOllle~ P..e,Silloblt',",.

SegmHlo.-IJisljOl1eI' :;ll pUlJlicDd,Sn u\ .,1 «Boletín Oficial dd
Estado», COlJ alTegJo a 10 preCf'ptüddu "') el art.if.'llj(; C'~j del !";'
glamenio de 22 de juliu de 19;:)(:

Tercero,-Significal' que ('on1.I'0. L-I prc;eute Ri"s{¡luciún 110

cabe recurso alguno eH la vía ¡1{jmini!'trativa, seg-ún el r.rtít:u
Jo 23 del CÜEldo Reglan1eTIto JI 01'dF'n df't9 de llüviembH' dé' 1%2.

LQ que {URO:)' V. J rd.Ll su C()I:'y ¡¡'nento v f"!,"cto:
Dios guarde a V, l.
Madrid, J~ de .íu1iü d'" ]970,,~r:; th'f'I'lcr f'i:'rH'l'~!! ViCf'nte

Toro OIt!,

f~ONVENIO COLE(~TIYO sn"OU::Al, HE TRABAJO. DE
AWtBITO INTERPROVINCIAL, ENTRE lAS EMPRF:Sf\S ?::X

PLO~·i\DOR.AS DE MONTES R.ESINABLES Y.f:US
'fRAR,UADORES

" AMBITL> nr i\Pl.'!CACl'I.N ui'l, CON\¡NTCl

al Turi!.ú!iul.

Las dlsj,.H:.t'úcioDes dd presentt' ('"nVl~nju Cuké:livo ,'Rrlin de
aplicachm ~n el rerritol'io de tüdn.-; h", j,.ll'(njndRs (:~:PR.úulL'

t'XC€j.lto Bs\le:m::s. Cs,n;:iTias pr'JY"'tr~c'¡a.s 'afr: can 3.':_

HU~01¡OC([:j~' por ambas jJal't{'~; b. conveniencia de haberse
fijadu un nWnüro de minimo de picas a que se condicionen la
percepción de jas primas eOl'respondlentes, y habida cuenta de
que alguno1> casos particulares pod)'ian ocasionar un perjuicio a
la producción, se acu€rda f'r,tablecer el sistema de que en tal
C<1:,D d protl\lt-tor que con"idere debe- abstenerse, o por causa
1ltl1y¡ustifi<:v.d:¡ no pueda da.r las pkas reglamentarías, 10 poH·
drú f.'n ccno~imiento Inmediato (ip su Enlace o representante
sintiietl. con cxuosieión de las r[l,7..0n1;S que aconseje tal conducta.
i1 Hu dt.' que ~.u"~dan F€l' :~ellidas en cuenta por la Comisión
Mi'(lél P[ll'itunu qu<', integrada p,jr tres representantes econ6m1~

eo,,: \' rrt-:' ,c:lIcialf's, defwn constituirse inmediatamente eH
ca(hl, .C. N. S, (f," :a~:; pruvinf'ias afeeladas IX)!' e"te Conv~nio, y
para f'll f'¡ ('(1::0 de que pUl" tal motlvo se formul6 la oportuna
]'t','¡;Ufl:lC;¡m l¡pi íl'Dhajador contra f;l faHa de pago por la Ero.
pn':::l el.;' b:; jll'l(llnS con'espondienlt:":

Es:i'.n C{jm¡~;)':'ll lpnrlrD. 1)Ol' misión el arbitraje .y resolución, en
':11 ceso. Uf' 1J ('ue~Uón planteadu. y sí alguna de las parte~

1'll:milestUl'a :"11 díseont'nnnidad COl) la resolución y acudiese a
lijo" Tl'ibnnal·:',', In. dtada Comisión \'iene obligada rt emitir in
fOI'H1f':; lWUCiúl1 di' aJgun:.l de las J)~u'ü's ]Y.lf:1 qne pueda Sf"l'
tpn¡J~t en Cnf'n[~l, ::Inl·" lú;.: mi",1l1(h

En C¡J.sn de qm, en alguna de Jüs prúvineias afectadas el
nÚlllPl'O de NW}l'€,sarios 110 lleg,'ara n t.res, la Comisión Mb..-ta ~
j'onstituirú píl'l: Jo~ el1Tpn'sarios ~';':¡c;jf'nif'l' f' igual número t,ie
rem'f'S€ntan U,\': ,';(}cialei':

r ,[1S picas <><,!'únlns n'glamenta'·i:::ls. y f'11 {'j caso de que no
!;t" dectuuS'::"ll por i'¡Hl~n.s imputablE's al tl'aba.iadlír, se deductrá
:1 ¡ t" ü:~:i ¡,",':d::"lS IJOr ('~Hl:J kilngl:lT110 tI!" !TIten

""''','''1.1' '

Ji¡ ]:)Odül.'1 qUe St~ con:-iJdel'f' je:;iúTlrHl0 en la nota de pesa·,
():]~:; rOl'rt.'S¡;'UlII:!<UiÜ' H Dlgunn de las reJJ1HSaS ]n someterá a {'Ü~

j~(w:'HidHO (Ji.. b CUfl1if:jón Mixta ~Hltf'R. dta.dfl, la que, una \'t-Z

uíd8.:' alllu:Js }.url¡'''' l' :)lHSU.\rj ;)1 [f'~¡rl1jtf' m:1l'f'::ldo en el upar·
I:Hlo ::mterl¡,r

) Lú~: p)'o,J,¡etcres J'i:,sinerus de n1untp;:; afectados por ellJr'7'
'-J'l1h' Convenio pel'ciiJ¡l'~in por el C0Iwepto de labores df' pl'epa
L1Ckf'1 In. canLidJ,d de 11l1:1, peseta con vf.'inticinco céntJmos por
C:li.ÜI enta.llndlli'a, cantidad que le2, SI'l'~'t abonada a la. fina.ll'la~

ci(,') de dicha labor
t\S¡llÜSlWl iY~)'Cibir~tn lOe: pl'OdUl'1 Gres por 10:-' conceptos de

pil::], \-onn.:,u u":'.cunso dOlninical. vacaciones, pagaR extraordinR'
:'í".': üe 18 di' .J I.lJío y Nuvid(,d. d.;sga_"i'f' ele hf':l'ramlf'ntas, primal'

(JI' p~:úcsn <11' pira V,¡mrticjPR('i6n €'Tl bf'net'icins

C!UPU /\ 1..•,0·), pe:,,,'ülS p'1f ~:illw,Ta1l10 dt' miera; grupo El.
!l;V l:f'~;d]" por ,1;iJOg'l':lHlü de míen, grupo el, 4.67 pesetas por
k¡lo,'Tarno {JI' l:d€'nL ~:/ gTl1pO D" 'L::7 pfst'tas por kilogramo de
H11{'rn.

En el Stl\JlI( ::la dI':' qm' lUe' tl'ab[lj()~; de pica y n'masa se reali~

Lel! por jObÜ)::ld01'('S lU~J1~jnros col'lesponderá a los Remasadore~

Lis c}ilsüJ.:nt~~ cantülades por kJ.logramo l;1e miera:"" Grupo A>.
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i\TL 5," Los Pl'emjll.'; Nacion:llf'~ d<:, Tf'Cl1Td poclr:ln ~~('r de·
clar::ldos desit'rt.o;;

En Sil virtud he tenido (t bien d\sp0f.:t>r:

Articulo 1." Anualmente. el Ministerio di~ Información y
Turismo otorgaJ.'ú los Premios Nacionaltllll dt' Teatro, que H:'
establecen seguida-mente:

Art 2:." Los premios in,stituidos tendrún carl'lct{.'r honorl,
fico S los trofeos representativos de lo!'\ mismos serán otorg3'
dos por el Ministerio de lnforma,.c-ión .v Tw'ismo, a propuesta
d(~ la DireCCión General de Cultura Popular y Espectáculoj.
oido 1.'1 COllS('jO Superior de Teatro, y con el asesoramiento y
c(Jlabora(líOlles complement.m'ias (llW <1idll.l Cf'lltro Dire('t¡yo e,c;·
time procedentes.

Los Df'legad(k; pro\'inew:lf's del Ministerio de Iuformación y
Turismo informarún n tul fin al expresa<lo Centro Directivo,
(~1l fec.lm anteriora~ día 15 <le octubre de cada BilO. sobre las
actividades de CRl'~:1ct.er teatral que, expre,;amente recogida,'; t'Jl
esta disposición, se produzcan {'!~ ,.-m provincia. en el curso dp
la temporada, formulando una propuesta de d.istineión o pre
mio pal'a. aqlldlas qlle por sus especinle¡;; mél'ito.q jU7;gU{~ aCl'ee-uv
I'J.S a ello,

drD.m:.í.Uca estrenada i'n d curso de

lírica t"stl'€naua en I"l cursu del aflO

Al A la mejor obra
hl temporada teatral.

B l A b mejor obra
tf'atra1.

C) Al me.ior ballet naCIonal. chisico o folklót·i(:ü.
rn Do." premios de i1:terpretación dramáticu,

Dos premios de interpretación lírica,
Dos premios de interpretación coreográfica.
Dos premios de interpretación círcense.

Kf Tr€R prenüos---dirección, escenografía y vestuario-para
distinguir la mejor labor de tales caraderisticas. realizarla SiJ

bre espectáculos teatrales de estreno o reposjción +'n el cur,so
de la temporada.

F) A la mejor campaüa rea1iiucta pUl' las Comparl¡as pl'ü~

regionales de carácter empresarial.
el) A la mús destacada temporada dc teatro ínfantil, d¿..,

arrollada. p~)r grupos o'Compaflias especiali:!:adas,
Hl A la más illteresante campaña qUe por consideracior.es

artísticas, culturales y técnicas se haya nevado a cabo por
Agrupaciones vocacionales de Cámara o Enl'ayo.

1) Al más destacado ciclo de extensión teatral llf'vado a
cabo en puntos de especial dificultad para llna labol' de pl'I)'
yt>eción y mantenimiento del teatro,

J) Cuatro p.remios pe,ra las Emptf'sas de lúcai qu~ .se hayan
distinguído por ;su colabol'tldón y aportaciOt::.es en el desarro.
Un de- campañas, ciclos y realizaciones teatrales. <.le la índOle
y caracteri~tjcas que oeLerminan Jos cuatro apartados antf'"
nOl'€s.

Al't ;¡-" AqllelJ4'ts personu..'i, Empresas .v grupos espectalizfl~

dos que estimaran poseer meritos ..;¡uficientes podrán presentar
libl'emente (,n el Hegistro General dr.J Ministerio {]e Informa~

{::ón y Turismo instanckl solicitar:do que se le~ adjudiquen
aquello.q premios a qllf' se considerf.'n aCTeedm'f'" y El ftt'omp:1
imr:tlI con los ('I(m1f'nto!~ de jl1iCh) q\le (;stlnwll I1jg1):1.<; (.j(' ült'l1
(~LÓn a tal fín.

Asimismo, los parLiculures .v F.llti<J:l{lf',c; oncnlles podrún ~u·

¡¡citar d~ este Ministerio que se otorglle algún premio }'l, dett.'!""
minada pf'nonn () F:r.iídurl docmnentando {lebi<lamt'l1iC }l1l iT1."
1¡Jnci8.

IndeperllJientenwnt~ (1<.:' los elementos de juiciO qUí> cun j¡:l,':
instancias ,se presenten, la Dírección Genera.l de Cuitmo. Po·
p'11nr :,' Espectúculo!'\ podrá recnbar cuantos datos ~:f'an preci·
sos o aquellos informes Que considen~ puedar:ilw'iLrar Ml úl1lü

Art. 4." Se t'ntenderú campaí'ia teat.ra.l la tempora<la que
Sí' inh:ie el 1 dí' :wp1Wmbl.'E' y f1naHee d '31 tlf' ogos.tn {I;:\ aún
>jguip)1"t.e.

1\1 1NISTERlü
DE rNFÜRMACION y TURISMO

ORDEN de 3D de 'Í¡mio de 19711 'Por Iv ({lit> ~r JIU;,·
di/ícan tus nOTn1.Q.:> $obu Pre1rt'io.\ ¡VaclVn.ares de
Teatro.

TIustrísimos st'flOrt~S'

Los representantes económicos y Rociales que l1:.1n tomado par~

te en 13, ComIsión deliberante que suscribe el presente Conveniu
hacen constar, por unanimidad. que no se producirá un alza {le
precios por las mejoras económicas Que se establecen para los
trabajadol'E's,

] ," Teniendo en cuenta la forma de liquidación que l:ta.<ücio
na1mente se viene haciendo a los trabajadores resineros de mon
tes .v que se verifica a la terminacIón de la campaña. previa
deducción de los anticipos· entregados. este Convenio Colectivo
Sindical, una vez aprobado, tendrá. eficacia desde ~l düt 1 de
marzo de 1970, a partir <le cuya fecha. por ser el comienzo {]f'

la campaña resinera, surtirán efe;ctos todas las (':(}11(liCÍün€s y
acuerdos que en el mismo se establecen.

2," Ninguna de las condiciones económicas suscritas en el
present.e Convenio Colectivo en beneficio de los t,rabajadorf's
serán computadas a efectos de Seguro.<¡ Sodales, Mutualismo
IlllOOral y Fondo de Plus Familiar,

3.'" Las mejoras económicas establecidas por el presente Con
venio Cole<:tivo podrán ser absorbidas o compensa,das con las
que en lo sucesivo puedan concederse por disposiciones legale3.

•p En caso de enfermedad o accidente de trabajo del pro
ductor, a partir <lel décimo día de la baja y dw'ante la cam·
paña, resinem las Empresas abOnarán a sus productores la dit»·
l'€11(\1a existente entre la prestación que percibían por dicha Se~

guridad Social y Accidentes de Trabajo, y el tot,al del salario
a esLOR efectoR fijado en el apnrta<ln bl df' 1:"1 C]8llgllb cU:1T\a
ue f'~te Convenio Colectivo_

5-,t Las representaciones económica y ,Social sU..-.;cribientes de
('ste Convenio contra€ll f'1 compromiso de estudiar. dentro de la
ca¡npaüa de resinación de 1970 la modineación de la Reglamen
ladón Nactonal de Trabajo para la Industria, Resinf'ra aproba<la
por Orden de 14 de julio de 1947, elevando a la mrr:lOr urgene!;l
un lillf'VO proyecto al Minist.erio de Trabajo.

6." El presente Convenio, al que am bas partes han prestado
su conRentímiento, ha sído elaborado por libre acuerdo de "0
luntades de laR mismas, emitidas unúnimem~nte por RUS resp€('
ti vas representaciones,

7,~ En cuanto a la l11tH'preHlclón, aplicacifl1L incumplimien
to y d('m(¡s cuestiones que puedan surgir de est.e Convenío se
estará a Jo ctispuesto en fu Ley del Convenio Cclectivo Sindical.
el Reglamento para su apücaciún y disposiciones compiemf.'l1
Lari¡i'--,

13." DISPOSICIONES TRANSl'l'üRIAS

1,10 pesetas; grupo BJ. 1.35 pesetas; grupo eJ, 1,15 pesetas, y
grupo D), 1,10 pesetas. Estas cantidades se deducirán de los
tipos de destajo marcados anteriormente. quedando el resto de
las retribuciones fijadas en esta cláusula ctlarta como remun€ra·
('ión de los productores resineros.

o) El salario que fija la reglamentación vigenl~ para la in·
dustt'ia resinera en el articulo 30, a. efectos de Seguros Socialf's
y Accidentes de Trabajo, se establece en 106 PE'l'f'Ü1S

Ll1,,~ Ordenes ministel'iale,$ dj~ 1:1 de nnviembre de 1963 :¡'
?7 de enero de 1984 crearon y regularon los Premios Naciona
les de Teatro. La experiencia acumulad.a durante- el tiempo
transcurrido desde le. promulgación de las citadas disposicio
nes acou,<¡eju revisar el sistema. Se han ampliado asi 1m con·
ú~ptos el1 virtud de los cuales se puede conceder los Premios
y < sobre todo, se da a los mismos naturaleza hor.orífica, más
en consonancia con las costumbres Internacionales que preten·
den ensalzar 109 méritos adquittdos por los concesionarios más
que f:;¡.vorccerlos con beneficios crematísticos

ArL 6.'0 Los Pi'f'H1io.,; Nadonale.'\ Je Teatro se ntorgar~in

autes del rJia 3D (1e nCiriembre de cada, afio, publiciíndo;;e 1"1)

"1 {(Boletin Oficlal del Estado» la Orden ministerial de ad:in·
dic¡:¡cióll. :¡' !'tI 'f'J:_tl'€'gtt tNldrt't lugar en pi curso de lln nctll
oficial publi::u ell~'¿¡ cfl"bración ~lmu¡ 1'1' fihl':1 ptocurttndü
una misms> t'f'ch::l, de1ltro de ]:1 últil11n qf¡j¡li'í"n:J (I{'l mf'S de
diciembre.

Art, 7." El Mil'L::>tel'io de l.nÍlJrnMción .\' Turi:mlü pudrá pre
miar, en la forma que autorizo- esta Orden; cuando concurran
{'ircunstanr:is.t; de especlal mérito;


